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Ciudad de México, a 31 de agosto del 2023

MTRA. CAMILA ZEPEDA LIZAMA
Directora General para Temas Globales
Secretaría de Relaciones Exteriores
P R E S E N T E 

Me refiero al Plan de Acción de Cumplimiento del Gobierno de México para prevenir la pesca y el 
comercio ilegal de Totoaba, sus partes y/o derivados, en protección a la Vaquita marina, 
particularmente al informe de avances sobre la implementación del citado Plan, enviado a la 
Secretaría General de la CITES el pasado 7 de agosto.

Sobre el particular, hago de su conocimiento que al igual que con el Plan de Acción, el informe de 
avances contiene información sensible que, en caso de hacerse pública, puede restar efectividad a 
las actividades de inteligencia que desarrollan las Dependencias involucradas en su 
implementación, razón por la cual, en el marco del GIS, se decidió compartir una versión pública 
que cumple con la función de resguardar aquella información que se considera como reservada en 
términos de las disposiciones legales en materia de transparencia, vigentes en el territorio nacional 
y que no compromete las labores de prevención y persecución de los delitos asociados a la captura, 
posesión y tráfico de totoaba, sus partes y derivados, o en su caso, afectar el proceso deliberativo de 
los servidores públicos responsables de la implementación de cada una de las acciones señaladas 
en el Plan de Acción. 

En ese sentido, agradeceremos comunicar a la Misión Permanente de México ante los Organismos 
Internacionales, con sede en Ginebra, Suiza, la decisión tomada por nuestro país en el marco del 
GIS, a fin de que se notifique al Secretariado de la CITES sobre la utilización de la versión 
pública del informe de avances, como la adecuada para circular entre las Partes de la 
Convención.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E 
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Mtro. Miguel Ángel Zerón Cid

C.c.e.p. Mtro. Iván Rico López, Subsecretario de Política Ambiental y Recursos Naturales, SEMARNAT.- Para su conocimiento

Biól. María de los Ángeles Cauich García, Autoridad Administrativa CITES de México.- Mismo fin.

             Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera, Autoridad de Aplicación de la Ley CITES de México.- Mismo fin.

Dr. Daniel Quezada Daniel, Autoridad Científica CITES de México.- Mismo fin.           


